
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 

TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN 

Item Radicado Naturaleza Demandante Demandado Magistrado Ponente 

1 81-001-2333-003-
2015-00044-00 

Nulidad 
Electoral Jhoan Javier Giraldo Bailen Departamento de Arauca 

Alejandro Londoño 
Jaramillo 

Se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy 8 de septiembre de 2015, por un día y corre en traslado por el término de tres días hábiles, 
contados desde el 9 de septiembre de 2015 a las 8:00 a.m. hasta el 11 de septiembre de 2015 a las 6:00 p.m. (Artúclo 244 CPACA en 

concordancia con los artículos 110 y 326 del CGP) 

JOSÉ HKJMBERTOiyiORA SANCHEZ 
Secretário General 


